[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE JULIO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de julio del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Rafael Bodoque, S.A.”, para reforma de los aseos existentes en el Campamento de “Los Palancares”, dependiente de la Consejería Regional de Bienestar Social.

B).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la entidad mercantil “Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, relativo a los trabajos de rehabilitación del edificio del antiguo “Hotel Iberia”, para nueva sede social, en C/ Cardenal Gil de Albornoz, esquina a C/ Parque de San Julián.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Germán Rubio Lillo y Dª. Nuria Berta Chust Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ de la Cuesta nº 9 de Valdecabras.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Gregorio Matías Solís, para reapertura de hueco de puerta de acceso a edificio sito en C/ San Pedro nº 41.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Amargura con San Juan Apóstol, para habilitación y reforma de vivienda en planta baja para sede de tal Hermandad, en C/ de la Esperanza nº 1.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Idoia Ocerín Leceta, para rehabilitación de vivienda, en C/ San Juan nº 22, 1º.

G).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Alquileres Santa Mónica, S.L.”, relativo a la construcción de un edifi​cio de 34 viviendas protegidas, locales, garajes y trasteros, en parcela nº 5 del polígono delimitado por el P.E.R.I. nº 3 (“Santa Mónica”).

H).- Otorgar licencia urbanística municipal a la entidad mercantil “Nolkatone, S.L.”, para segregación (división en dos partes), de un terreno o  parcela matriz sita en la Avda. de San Julián (Residencia Geriátrica “Alameda”).

I).- Aprobar la documentación técnica visada que se recoge en el acta, suscrita por los técnicos, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Promociones y Construcciones Cofradis, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio de ocho viviendas y locales, en C/ Federico García Lorca nº 3.

J).- Tener por recibidas las obras de urbanización del Sector S-2R (“Las Cañadillas Este”),
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Construcción Centro de Atención a la Infancia en Cañadillas Este” por importe de CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (48.095,39 €) para proceder a su abono al contratista Guarderías Cuenca, S.L..

B).-  Dejar este punto del Orden del Día sobre la mesa (Aprobación de la liquidación de las obras “Ejecución piscina cubierta 2 en Cuenca”).

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús”, fechado en mayo del 2002 y suscrito por la Arquitecto Dª Leticia Diaz Santana, ascendiendo el presupuesto de ejecución a CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SIETE EUROS (419.707,00 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

URBANISMO.

A).- Aprobar el Proyecto de Reparcelación voluntaria de la actuación industrial denominada “Carretera de Motilla, 1ª Etapa”, en Cuenca, promovida por la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo (S.E.P.E.S.), Entidad Pública Empresarial de Suelo del Ministerio de Fomento, fechado en Abril de 2002, suscrito por el Arquitecto-Jefe  de la Unidad de Asesoría Urbanística de la citada, en siglas, S.E.P.E.S., D. Francisco Fernández-Liedo Rodríguez y por representación de la empresa “Topografía 2000, S.L.”.

CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la liquidación de las obras de “Reforma de instalaciones deportivas municipales” por importe de CUARENTA Y DOS SETENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (42.073,75 €), para su abono al contratista U.T.E. (Unión Temporal de Empresas) Construcciones Rafael Bodoque-Andújar Bodoque- Bodoque Alcantud.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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